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C) Registrar y archivar las co
pias de todos los pactos o contratos 
colectivos de trabajo que se cele
bren en la localidad, asi los que se 
refieran a la adaptación de los pre
ceptos de la legislación del trabajo 

. a las industrias locales, como los 
. que conciernan a otras condiciones 

que se estipulen por los elementos 
patronales y obreros, aunque no ha
yan sido reguladas por la ley o por 
precepto gubernativo.

Para los fines indicados en el pá
rrafo anterior, las Delegaciones ha
brán de tener, clasificadas por in
dustrias y profesiones, las condicio
nes que se hallen en vigor regulan
do el trabajo en cada una de aqué
llas, con objeto de conocer en todo 
momento la evolución del contrato 
de trabajo en cada rama industrial.

D) Emitir los informes que les
sean pedidos por la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo o
por la Dirección general de Traba
jo, cuando éstas lo estimen conve
niente para la elaboración o prepa
ración de los dictámenes y resolu
ciones que hayan de someter a la 
Superioridad, así como aquellos que 
de las Delegaciones soliciten los 
Jueces, Presidentes de los Tribuna
les industriales, en la tramitación de 
los pleitos que ante los mismos se 
promuevan."

Dichos informes habrán de ser 
elaborados y aprobados qn la forma 
que exige el presente Reglamento 
para la validez de los acuerdos de 
las Delegaciones, y a ellos deberá 
acompañarse los votos particulares 
que formulen los Vocales disiden
tes, cuando éstos así lo deseen.

Artículo 43. Como organismos 
de conciliación y arbitraje y para la 
solución de los conflictos que sur
jan entre patronos y obreros de un 
ramo industrial en que no se halle 
constituido el Comité paritario, co
rresponderán a las Delegaciones 
locales o a sus Presidentes todas 
aquellas funciones que encomenda
ron a las antiguas Juntas locales de 
Reformas Sociales la ley de 19 de
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ticas de mercado de trabajo (jorna
das, salarios, obreros desocupados, 
etc.), los Secretarios dé las Delega
ciones locales, de acuerdo con la 
Comisión especial a que se refiere 
el artículo 56, cuando ésta exista, 
deberán llenar con la mayor diligen
cia y veracidad los interrogatorios 
que les dirijan las Delegaciones re
gionales de Trabajo o las Jefaturas 
provinciales de Estadística y remitir 
a estos organismos los datos que 
Respecto a tales particulares se les 
pidan con la periodicidad que se les 
indique.

i A tales efectos, las Delegaciones 
locales deberán registrar constante
mente las oscilaciones que se obser
ven en el mercado de trabajo de cada 
profesión u oficio de la localidad, ya 
deduciéndolos de los pactos o con
tratos de trabajó de que ha de tener 
conocimiento, ya por información 
directa de sus Vocales o de las Co
misiones que de éstos se formen 
para tal fin.

3.a De igual manera procederán 
los Secretarios de las Delegaciones 
locales para la información sobre el 
coste de la vida del obrero, regis
trando y remitiendo a la Dirección 
general de Trabajo, dentro de la 
primera quincena de cada mes, los 
precios medios de los artículos de 
primera necesidad a que la informa
ción haya de referirse y que rijan 
en los cinco primeros días del mes 
correspondiente.

Las estadísticas e informaciones 
que redacten los Secretarios délas 
Delegaciones conforme a las reglas 
segunda y tercera, serán visadas 
por el Presidente de la Delegación 
y de ellas se. dará cuenta a ésta en 
la primera sesión que celebre.

B) Llevar con la mayor escru 
pulosidad el registro de aprendizaje 
a que se refieren los artículos 76, 
110 y siguientes del Código de Tra
bajo, y formar la estadística de 
aprendizaje que, conforme al artícu
lo 130 del mismo cuerpo lega!, han 
de remitir anualmente al Consejo 
de Trabajo,

S. M. e! Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Famt'Ia, continúan sin novedad en 
su Importante salud.

(De la Gaceta núm. 202.)

disenciones surgidas o la prepara
ción o declaración de la huelga o 
«lock-out*. 5.° Gestiones practica
das por el Presidente de la Delega
ción para resolver diferencias y de
más circunstancias que consideren 
necesarias para el exacto conoci
miento ^lel hecho. 6.° Indicación de 
haberse o no constituido el Conse
jo de Conciliación o el Tribunal de 
Arbitraje, en la forma prevenida 
por la ley que regula la materia 
(19 de mayo de 1908).

Posteriormente, durante el curso 
del conflicto, los Presidentes de las 
Delegaciones comunicarán al Con
sejo de Trabajo, a la Dirección ge
neral de Trabajo y al Presidente de 
la Delegación provincial los inciden
tes de importancia que en aquél se 
produjeren y contestarán a los inte
rrogatorios o cuestionarios que di
chos organismos le dirijan, procuran
do la mayor exactitud y claridad en 
las respuestas, las cuales deberán 
ser sometidas al examen de la De
legación, cuyos Vocales, en caso de 
disconformidad, la harán constar 
bajo su firma, exponiendo los moti
vos de ella.

Resuelto el conflicto por el Con
sejo de Conciliación o por el laudo 
del Tribunal de Arbitraje, el Presi
dente de la Delegación remitirá al 
Consejo de Trabajo, a la Dirección 
general de Trabajo y a la Delega-' 
ción provincial, copia certificada del 
escrito a que se refiere el artículo 
10 de la ley citada y, en su caso, de 
la resolución del árbitro o árbitros o 
de las actas a que aluden los artícu
los 16 y 17 de la misma ley.

Cuando el conflicto terminare sin 
la intervención de aquellas organis
mos por transacción directa entre 
patronos y obreros, también comu
nicarán los Presidentes al Consejo 
de Trabajo, a la Dirección general 
de Trabajo y a la Delegación pro
vincial, las condiciones en que se 
restablezca la normalidad en el es
tablecimiento o industria de que se 
trate,

2.a En Jo referente a Iqs estadís-

HIGLAMENTO DE DELEGACIONES LO
CALES Y PROVINCIALES DEL CONSE

JO DE TRABAJO

(Conclusión) '

CAPITULO VIII
FUNCIONAMIENTO DE LAS DELEGACIONES 

LOCALES Y PROVINCIALES

A) Delegaciones locales.
Artículo 42. Como organismos 

de información, corresponderá a las 
Delegaciones locales:

A) Recoger las estadísticas de 
huelgas, del mercado dé trabajo (jor
nadas, salarios y obreros desocu
pados), de aprendizaje y del coste 
de la vida del obrero en la localidad 
respectiva ajustándose a las reglas 
siguientes:

L Declarada una huelga o 
«lock-out» en un término municipal, 
o suscitada en el mismo cualquiera 
discusión o conflicto de carácter co
lectivo entre patronos y obreros por 
causa del trabajo, el Presidente de 
a Delegación deberá comunicarlo 

Inmediatamente, por correo o por 
telégrafo al Presidente del Conse
jo de Trabajo al Director general de 

rat)aÍ0 y al Presidente de la Dele
gación provincial, consignando en la 
comunicación: l.°El establecimiento 
en que se haya suscitado. 2.° La es
pecialidad profesional de los obreros. 
d" Las causas de conflicto. 4.° Ex
presión de si los obreros o patro- 
n°s han puesto en conocimiento de 
a utoridad local los motivos de las
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mayo de 1908 y Real decreto de 24 ¡ 
de agosto de 1923, referentes a la 
ntervención del Poder público en 
las huelgas y paros. En el ejercicio 
de tales funciones se atendrán es
trictamente a lo establecido en las 
disposiciones mencionadas.

Artículo 44. Como órganos de 
aplicación de las leyes sociales, co
rresponden a las Delegaciones loca
les del Consejo de Trabajo las fun
ciones siguientes:

A) En relación con la ley de 3 
de marzo de 1900, determinarlas 
industrias de la localidad en que ha 
de quedar prohibido el trabajo de 
los jóvenes mayores de catorce 
años y menores de diez y ocho, y 
examinar las reclamaciones que se 
les dirijan sobre las dudas que sus
cite la aplicación de la ley.

B) Registrar los acuerdos que 
adopten los Comités paritarios y 
los pactos que celebren las repre
sentaciones autorizadas de los ele
mentos patronales y obreros para 
la aplicación de las leyes de Joma 
da mercantil, Jornada máxima de 
ocho horas, Descanso nocturno de 
la mujer obrera, Prohibición del tra
bajo nocturno en la panadería y 
Descanso dominical. Cuando aqué
llos infrinjan o contradigan las pres
cripciones legales o cuando no me
die pacto o acuerdo, procederán en 
la forma que determinan los respec
tivos Reglamentos.

C) Resolver sobre las instan
cias que se les dirijan en solicitud 
de las excepciones consignadas en 
las leyes citadas' anteriormente, 
conforme a lo que estas mismas 
determinan.

D) Hacer el escrutinio y procla
mación en las elecciones de Voca
les de Comités paritarios en las lo
calidades donde no residan Delega 
dos regionales o Subdelegados pro
vinciales del Ministerio de Trabajo 
y Previsión, conforme a lo dispues
to en el articulo 12, regla séptima 
del Real decreto de 26 de noviem
bre de 1926.

E) Las demás funciones que les 
sean atribuidas por las indicadas 
leyes y cualesquiera otras que se 
dicten.

Artículo 45. Como organismos 
de inspección, las Delegaciones lo 
cales se considerarán como coope 
radoras del servicio de Inspección 
del Trabajo, y, con tal carácter, ve 
larán por el exacto cumplimiento de. 
las leyes sociales con sujeción al 
Reglamento especial de Inspección 
del Trabajo y a las instrucciones 
que reciban de la Inspección gene
ral del citado servicio.

B) Delegaciones provinciales.
Artículo 46. Las Delegaciones 

provinciales del Consejo de Traba 
jo, como Delegaciones locales de la 
capital en que residan, tendrán la 
atribuciones que quedan determina
das en los artículos anteriores de' 
presente capítulo, y como órganos 
dflegados en la provincia, desem

peñarán además las funciones si
guientes:

a) Emitir los.informes que los 
artículos 21 y 22 del Reglamento 
de 29-de febrero de 1912 encomien
dan a las Juntas provinciales de Re
formas Sociales en los casos de 
prolongación de la jornada de tra
bajo en la industria minera, previs
tos por el citado Reglamento.

b) Autorizar, en las circunstan
cias y forma previstas por el ar- 
tícu'o 29 del Reglamento de 17 de 
diciembre de 1926, la apertura en 
domingo de las tabernas en las lo
calidades menores de 10.000 habi
tantes.

c) Informar o resolver, según 
los casos, los recursos y protestas 
a que se refieren los artículos 30 y 
36 del presente Reglamento.

d) Las demás funciones que les 
sean encomendadas por las leyes 
sociales.
C) Disposiciones comunes a las 

Delegaciones locales y provin
ciales. •
Artículo 47. Las Delegaciones 

locales y provinciales del Consejo 
de Trabajo se reunirán, por lo me
nos, una vez al mes, y además 
siempre que sus Presidentes lo es
timen necesario, o cuando lo recla
me la tercera parte de los Vocales 
o lo exijan los asuntos que les en
comienda este Reglamento.'

Articulo 48. En la sesión de 
constitución de cada Delegación lo
cal o provincial se acordará el lugar 
y día del mes en que habrá de ce
lebrarse ordinariamente y en prime
ra convocatoria la sesión mensual 
obligatoria. No obstante, la Delega
ción podrá cambiar esta fecha por 
acuerdo que tome en una sesión 
ordinaria y obligatoria, acuerdo que 
comenzará a regir desde la siguien
te sesión. Las sesiones serán con
vocadas con cuarenta y ocho horas 
de antelación, por lo megos, y en 
la convocatoria se expresarán la 
hora en que ha de celebrarse la se
sión y los asuntos que en ella ha 
yan de ser tratados.

Artículo 49. Si a la primera con
vocatoria no asistiese la mayoría de 
los Vocales, o no hubiere entre los 
asistentes un Vocal, por lo menos, 
de cada una de las representacio
nes patronal y obrera, se convoca
rá por segunda vez, con la antela
ción reglamentaria, á nueva sesión, 
que habrá de celebrarse antes del 
cuarto dia, a contar de la fecha fija
da para la primera y cualesquiera 
que sean el número y representa
ción de los Vocales que concurran.

Artículo 50. La falta de asisten
cia, no justificada debidamente, de 
cualquiera de los Vocales electivos 
o técnicos a más de tres sesiones 
consecutivas, se considerará como 
renuncia expresa deí cargo.

Artículo 51. Las sesiones que 
celebren las Delegaciones serán 
privadas y no podrán asistir a ellas 
más que los individuos que las 
forman.

Artículo 52. Todos los Vocales 
en propiedad tendrán voz y voto, 
excepto los Vocales natos, que so
lamente tendrán voz, según se es
tablece en el apartado D) del ar
tículo 5.° y apartado F) del artícu
lo 7.° Los suplentes a quienes co
rresponda asistir a las sesiones 
conforrne al artículo 5.°, letra C), y 

dan de 10.000 habitantes, se desig- 
narán, desde luego, en la primera 
sesión que celebren, una Comisión 
encargada de los asuntos relativos 
a las funciones de orden informa
tivo que se determinan en el ar
tículo 42, y otra de los que se re
fieran a las funciones comprendidas 
en el artículo 44. Las Comisiones

artículo 7.°, letra D), tendrán voz, 
pero solamente podrán votar en 
substitución, aunque sea acciden
tal, de un Vocal propietario.

Artículo 53. En todas las vota
ciones que se promuevan, el voto 
del Presidente será el último que se 
emita. Cuando en la votación resul
tare empate,- antes de emitir su voto 
el Presidente, éste podrá resolver el 
empate o suspender la votación 
para repetirla en la sesión próxima, 
y si en ella se reprodujera el empa
te, el Presidente lo decidirá con su 
voto.

Cuando en primera votación so
bre asuntos de carácter resolutivo 
el voto del Presidente hubiere de 
producir el empate, la votación se 
suspenderá también para repetirla 
en la sesión inmediata,,y si en ésta 
se volviera a repetir tal circunstan
cia, el Presidente se abstendrá de 
votar y constituirá acuerdo el voto 
de la mayoría.

Sin embargo, cuando la votación 
se refiera a nombramientos o de
signaciones de personal, los empa
tes repetidos en dos sesiones se re
solverán por la suerte.

Si después de votar el Presiden 
te se produjere empate en asuntos 
de carácter consultivo, se entende
rá que no se ha tomado acuerdo al
guno, y se harán constar las dos 
opiniones en el dictamen que se 
eleve a la Superioridad o se comu
nique a la entidad consultante.

Artículo 54. Para que los acuer 
dos de las Delegaciones sean váli
dos habrán de ser adoptados por 
mayoría de votos, o bien en la for
ma establecida por el artículo ante
rior en los casos de segundo empate 
sobre cuestiones de personal.

Articulo 55. Los acuerdos de las 
Delegaciones tendrán carácter con
sultivo o ejecutivo, según la índole 
de las funciones que en el asunto 
estén asignadas a dichos organis
mos por el presente Reglamento, y, 
sin perjuicio, respecto a los acuer
dos ejecutivos, de los recursos que 
en este mismo Reglamento se es
tablecen.

Articulo 56. Para el estudió de 
los asuntos en que las Delegacio-

inspectoras del Trabajo serán las 
encargadas de comprobar las de
nuncias de infracción de leyes so
ciales que se formulen por la acción 

■ pública, y tramitar, en su caso, las 
propuestas de las sanciones perti
nentes.

Articulo 57. Por las Secretarias 
de las Delegaciones se llevará un 
registro de entrada y salida de do
cumentos. El Secretario dará cuen
ta al Presidente de cuantos docu
mentos se reciban en la Delega
ción, y el Presidente los distribuirá 
a las diferentes Comisiones, según 
su respectiva competencia. Cada 
Comisión preparará las ponencias 
de los asuntos que le hayan co
rrespondido y las someterá lo antes 
posible, verbalmente o por escrito, 
a la Delegación. En caso de notoria 
urgencia de un asunto, el Presidente 
podrá someterlo directamente a la 
Delegación en la primera sesión or
dinaria que ésta celebre, o en se
sión extraordinaria, si fuere nece
sario.

Artículo 58. De las sesiones que 
las Delegaciones celebren se le
vantarán por el Secretario las opor
tunas actas, que serán consignadas 
en el libro correspondiente, hacien
do constar en ellas las intervencio
nes de los Vocales, las votaciones 
que se verifiquen y los acuerdos 
que se adopten. Las actas serán 
redactadas con concisión, pero con 
la fidelidad y precisión necesarias 
para que reflejen el espíritu de las 
deliberaciones, votaciones y acuer
dos. Estos últimos serán anotados 
en los expedientes respectivos, y 
serán ejecutados por el Presidente 
con la mayor diligencia posible, 
redactándose al efecto por la Se 
cretaria las órdenes y comunicacio
nes pertinentes.

CAPITULO IX
i RÉGIMEN ECONOMICO DE LAS DELEGACI0 • 

NES LOCALES Y PROVINCIALES

Artículo 59. Las Delegaciones 
locales y provinciales formularán en 
el séptimo mes de cada ejercicio 
económico, que será el mismo que 
rija en la contabilidad del Estado, el 
proyecto de presupuesto de gastos 

nes hayan de intervenir y para la 
elaboración de los informes o dic
támenes que hayan de emitir, po
drán designarse las Comisiones o 
ponencias que se estimen necesa
rias, constituidas cada una de ellas 
por un Vocal patrono, .por otro obre
ro y un Vocal técnico, que ejercerá 
las funciones de Presidente.

En todas las Delegaciones pro

para el ejercicio siguiente.
En este presupuesto habrán de 

consignarse separadamente los con
ceptos de material y de personal, y 
dentro de este último se detallarán 
las cantidades que se destinen a 
pago de asistencias a los Vocales, 
indemnizaciones a las Comisiones 
inspectoras y retribuciones, en su 
caso, al Tesorero y al Secretario y

vinciales, así cuino en las locales 
de aquellas poblaciones que exce-

al personal auxiliar.
Articulo 60. Formulado por untl
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Delegación local el proyecto de pre
supuesto, lo remitirá en el indicado 
mes a la Delegación provincial del 
Consejo y lo comunicará, a la vez, 
al Alcalde del Ayuntamiento, a fin 
que éste pueda hacer, ante la Dele
gación provincial del Consejo, las 
impugnaciones que estime pertinen
tes durante un plazo de quince días 
a partir de la notificación.

De igual manera cada Delegación 
provincial remitirá su proyecto de 
presupuesto a la Comisión perma
nente del Consejo de Trabajo y lo 
notificará al Alcalde del Ayunta
miento respectivo y al Presidente de 
la Diputación provincial, los cuales 
podrán también impugnarlo ante la 
Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo en igual plazo de quince 
días.

Artículo 61. En el mismo plazo 
que se indica en el artículo anterior 
podrán los Alcaldes y los Presiden
tes de las Diputaciones provinciales 
ejercer la opción a que se refiere el 
artículo 74, si no lo hubieren hecho 
antes de formularse los presupues
tos de las Delegaciones.

Artículo 62. Las Delegaciones 
provinciales del Consejo de Traba
jo examinarán durante la primera 
quincena del mes octavo del año 
económico los proyectos de presu
puestos que se les remitan por las 
Delegaciones locales de la provincia 
respectiva, así como las impugna
ciones que hubieren formulado los 
Ayuntamientos obligados a cubrir 
aquellos presupuestos, y les conce
derán su aprobación o, en caso de 
disconformidad, los remitirán a ¡a 
Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo, exponiendo los funda
mentos del disenso.

Artículo 63. La Comisión per
manente del Consejo de Trabajo, en 
el transcurso del noveno mes del 
ejercicio, resolverá sobre los presu
puestos de las Delegaciones provin
ciales, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 60 y sobre los de las De
legaciones locales que les hubieren 
sido remitidos, según lo previsto en 
el artículo anterior.

Artículo 64. Las resoluciones de 
la Comisión permanente del Conse
jo de Trabajo en las materias a que 
se refieren los artículos 63 y 70, 
serán inapelables.

Articulo 65. La aprobación defi
nitiva de los presupuestos de las 
Delegaciones locales y provinciales 
será comunicada a dichos organis- 
m°s y a los Presidentes de los 
Ayuntamientos y de las Diputacio
nes interesadas en el plazo máximo 
de diez días, a partir de la fecha de 
'a aprobación.

Artículo 66. Los Ayuntamien- ' 
os, de conformidad con lo dispues

to en el artículo 293 del Estatuto 
municipal, estarán obligados a con
sonar en los presupuestos munici
pales las cantidades precisas para 
atender a los gastos que para las 

'e -gaciones locales hayan sido 
autorizados en la forma que indican

los artículos 62 y 63, obligación que. 
fué declarada por Reales órdenes 
de 31 de marzo de 1920 y 26 de 
junio de 1925.

Artículo 67. Los Ayuntamientos 
de las capitales de provincias y las 
Diputaciones provinciales, estas úl
timas, según lo dispuesto en las

■ Reales órdenes anteriormente cita
das y en los artículos 132 y 198 del

¡ Estatuto provincial, estarán obliga- 
I dos a consignar en sus correspon

dientes presupuestos un 75 por 100 
y un 25 por 100, respectivamente, 
del tota! del presupuesto de gastos 
aprobado, para el funcionamiento 
de la Delegación provincial del 
Consejo de Trabajo.

Artículo 68.. Las D elegaciones 
provinciales y locales del Consejo 
de Trabajo deberán impugnar los 
proyectos de las Diputaciones y 
Ayuntamientos, dentro de los pla
zos que determinan el artículo 200 
del Estatuto provincial y el artículo 

i 301 del Estatuto municipal, cuando 
en ellos no se hubieren cumplido 
las obligaciones establecidas en los

■ dos artículos precedentes.
Aun cuando no se hubiere ejerci

do por las Delegaciones la acción 
a que se refiere el párrafo anterior, 
los Gobernadores civiles y los De
legados de Hacienda cuidarán de 
qué en los presupuestos de las 
Diputaciones y Ayuntamientos se 
atienda a las expresadas obligacio
nes y no concederán su aprobación 
a aquéllos en que no se hayan cum
plido. •

Artículo 69. Por los Ordenado
res de pagos de los Ayuntamientos 
y Diputaciones se expedirá men
sualmente, a petición de los Presi
dentes de las Delegaciones locales 
y provinciales y a nombre de sus 
Tesoreros, libramientos por el im
porte de una dozava parte délas 
cantidades consignadas en los pre
supuestos respectivos para los gas
tos de dichas Delegaciones.

Artículo 70. Los Vocales y los 
suplentes de las Delegaciones loca
les y provinciales del Consejo de 
Trabajo, percibirán, en concepto de 
asistencia a las sesiones que con
curran, una cantidad que fijará la 
Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo para cada Delegación, 
a propuesta de esta misma.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de 18 
de junio de 1924, cada individuo de 
la Delegación no podrá percibir más 
de treinta asistencias al trimestre 
por sesiones de la Delegación o de 
sus Comisiones.

Los Vocales de ¡as Comisiones 
inspectoras percibirán también, en 
concepto dé indemnización, una 
cantidad, que será fijada en la mis
ma forma que se indica en el párra
fo anterior, por cada dia que dedi
quen al servicio de la Inspección 
del Trabajo.

A las propuestas que las Delega
ciones formulen a la Comisión per
manente del Consejo para la fija

ción de las asistencias e indemniza
ciones, deberán acompañar nn in- 
fo-me en el que se consignen los 
salarios medios de los principales 
oficios de la localidad respectiva.

Artículo 71. Cada Delegación 
acordará los casos en que el Teso
rero y el Secretario hayan de per
cibir indemnización por el trapajo 
especial inherente a sus cargos, así 
como la cuantía de la misma; acor
dará también la plantilla y retribu
ción, cuando proceda, del personal 
auxiliar de Secretaría y la consig
nación precisa para los gastos de 
material de escritorio.

Artículo 72. Para el devengo de 
las cantidades que los Vocales de 
las Delegaciones han Je percibir 
por asistencia a las sesiones de la 
Delegación y de sus Comisiones, 
y en concepto de indemnización 
por dias dedicados a visitas de ins
pección, cada Vocal o suplente pre
sentará al Tesorero, en los cinco 
primeros días de cada mes, una re
lación firmada de las sesiones a que 
haya asistido darante el mes ante
rior y de los días dedicados a visi
tas de inspección, conforme a los 
acuerdos que sobre ello hubiese 
adoptado la Delegación local de que 
forme parte.

El Tesorero, en vista de ellas, y 
previas las comprobaciones opor
tunas, cuando las estime necesa
rias, redactará la correspondiente 
nómina, ateniéndose a la cuantía de 
las asistencias e indemnizaciones 
que para la Delegación respectiva 
hubiese fijado la Comisión perma
nente del Consejo de Trabajo, nó
mina que habrá de someter a la 
aprobación del Presidente de la De- 

I legación. Una vez aprobada la nó
mina, pagará a los Vocales las can
tidades correspondientes, haciendo 
los descuentos que procedan por 
impuesto de Timbre y contribución 
sobre Utilidades.

En caso de haberse asignado al 
Secretario y al Tesorero alguna 
cantidad por los trabajos especiales 
que les están encomendados, y de 
existir personal auxiliar remunerado 
con cargo al presupuesto de la De
legación, tales remuneraciones se 
figurarán y liquidarán en nómina 

! separada, que habrá de ajustarse a 
los acuerdos de la Delegación y te
ner la aprobación del Presidente.

En cuanto a los gastos de mate
rial, habrán de ser -igualmente au
torizados por el Presidente de la 
Delegación y se pagarán por el 
Tesorero mediante recibo por du
plicado.

Trimestralmente, el Tesorero ha
brá de justificar la inversión de los 
libramientos que le hubieren sido 
expedidos en cuenta por triplicado, 
de la que, una vez aprobada por la 
Delegación, se remitirán dos ejem
plares al Ayuntamiento de la loca
lidad. Cuando se trate de Delega
ciones provinciales, habrán de remi
tirse otros dos ejemplares a la Di
putación de la provincia,

Artículo 73. Será obligación ex
clusiva de los Ayuntamientos faci- 
1 lar local para la instalación de las 
oficinas de las Delegaciones loca
les y provinciales.

Artículo 74. Los Ayuntamientos 
y las Diputaciones quedarán rele
vados de la obligación de subvenir 
a los gastos de personal auxiliar de 
las Delegaciones cuando de entre 
los funcionarios de las respectivas 
Corporaciones se les facilite el per
sonal necesario en la proporción en 
que aquella obligación queda esta
blecida. En todo caso, dicho perso
nal habrá de quedar exclusivamen
te afecto al servicio de la Delega
ción y a las órdenes inmediatas del 
Presidente de la misma.

Artículo 75. Las Delegaciones 
locales y provinciales, dentro del pri
mer trimestre de cada ejercicio eco
nómico, deberán rendir cuentas justi
ficadas de la inversión de las canti
dades que se les hubiesen librado 
para las atenciones del ejercicio 
económico anterior y devolverán el 
sobrante, si lo hubiere, a los Ayun
tamientos y Diputaciones respecti
vos en la misma proporción en que 
unos y otras hubieren contribuido a 
la dotación de aquellas atenciones.

Para la aprobación de las cuentas 
de las Delegaciones locales y pro
vinciales se observarán las mismas 
normas de competencia, procedi
miento y recursos señalados en el 
presénte capítulo para la aproba
ción de los presupuestos respec
tivos.

CAPITULO X
SANCIONES

Artículo 76. Cuando por quejas 
de particulares e informes oficiales 
se comprobase concretamente por 
una Delegación que el Presidente o 
alguno de sus Vocales incurre en 
negligencia grave, abuso o cual
quiera otra culpa en el ejercicio de 
su cargo, podrá la Delegación acor
dar que se pongan los hechos en 
conocimiento de la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo 
para los efectos de la oportuna 
sanción.

Articulo77. La Comisión perma
nente, previos los informes que es-, 
time pertinentes, podrá proponer al 
Ministro de Trabajo y Previsión y 
éste acordar la imposión de las san
ciones siguientes, según la impor
tancia de la falta o la reincidencia 
en ella:

1. ° Apercibimiento.
2. ° Multa del 50 a 250 pesetas, 

sin que en ningún caso pueda exae- 
der de 1.000 pesetas el importe de 
las multas impuestas durante cada 
año. Estas multas se harán efectivas 
en metálico y se les dará el destino 
preceptuado por el artículo 246, re
gla 14, apartado 13 del Código de 
Trabajo.

3. ° Destitución del cargo.
En este último caso, al Vocal sus

tituido, si fuere de los electivos, le 
sustituirá un suplente, en la forma
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prevista en el último párrafo del ar
tículo 11 de este Reglamento. Si se 
tratase de un vocal técnico, se pro
cederá conforme a lo previsto en el 
artículo 40 para la designación del 
sucesor, y para la duración del cargo 
de éste se tendrá en cuenta lo dis
puesto en el artículo 39.

Si la destitución se refiriese al 
Presidente de la Delegación, la de- ¡ 
signación del sucesor se hará por el 
Ministro de Trabajo y Previsión, a 
propuesta de la Comisión perma
nente del Consejo de Trabajo, pero 
debiendo recaer en uno de los Vo
cales técnicos de la Delegación de 
que se trate o en funcionario téc
nico del ramo.

Cuando el Alcalde destituido de 
la presidencia de una Delegación 
fuese sustituido definitivamente en 
la Alcaldía del Ayuntamiento, el 
el nuevo Alcalde ocupará, ipso fac
ió., la Presidencia de aquel organis
mo, cesando en ellla la persona que 
la viniera desempeñando.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. En el plazo de un mes, 
a contar desde la publicación del 
presente Reglamento, las Delega
ciones locales del Consejo de Tra
bajo actualmente constituidas en las 
capitales de provincia, se refundi
rán con las Delegaciones provincia 
les respectivas, conforme a las si
guientes normas:

A) Corresponderá la Presidencia 
del nuevo organismo al Gobernador 
civil de la provincia, de conformidad 
con lo previsto en el apartado A) del 
artículo 7.° de este Reglamento, y la 
vicepresidencia al Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento, según dispone 
el apartado B) del mismo artículo.

B) Las representaciones patro
nales y obreras a que se refiere el 
apartado C) del citado articulo 7.° 
serán ejercidas por los actuales Vo
cales de las respectivas representa
ciones en la Delegación local de h 
Capital de la provincia de que se 
trate.

C) Los cargos de los Vocales pa
tronos y obreros, propietarios y su
plentes a que se refiere el apartado
D) del-mismo artículo 7.°, los des
empeñarán dos Vocales patronos y 
dos obreros en propiedad y otros tar - 
tos suplentes, designados entre las 
respectivas representaciones que in - 
tegren la Delegación provincial al 
promulgarse este Reglamento.

D) Los cargos de los dos Vocales 
técnicos a que se refiere el apartado
E) del citado artículo 7.° serán des 
empeñados por los que con igual 
carácter vengan actuando en la De
legación local.

E) Formarán parte, desde luego, 
del nuevo organismo refundido, los- 
Vocales natos a que se refieren los 
apartartados F) y G) del artículo 7."

F) Todos los demás Vocales de 
ía Delegación provincial cesarán en 
sus actuales cargos al llevarse a ca 
bo la refundición.

G) La nueva Delegación provin

cial asi constituida asumirá las fun
ciones a que se refieren los artícu
los 12 y 13 de este Reglamento y 
actuará hasta que se proceda a su 
renovación, conforme a las disposi
ciones del capitulo VI.

Segunda. Las Delegaciones lo
cales del Consejo del Trabajo de las 
poblaciones que sean cabezas de 
partido judicial continuarán consti
tuidas como lo están en la actuali
dad hasta su renovación, conforme 
a las reglas del capitulo VI.

Tercera. Dentro del plazo tres 
meses, a contar desde la fecha de la 
publicación de este Reglamento, los 
elementos interesados en la conti
nuación de las Delegaciones loca
les del Consejo de Trabajo actual
mente constituidas en las poblacio
nes que no sean capitales de pro
vincia o de partido judicial, o las 
propias Delegaciones, habrán de so
licitar del Ministerio de "Trabajo y 
Previsión la necesaria autorización 
para que subsistan tales organis
mos.

Si al término de aquel plazo no se 
tubíere formulado, instancia en tal 
sentido, las Delegaciones a que es
ta disposición se refiere quedarán 
desde luego suprimidas y dejarán de 
funcionar, cesando en su cargo los 
Vocales que las constituyen.

En el caso contrario, las Delega
ciones cuya continuación se hubiere 
solicitado seguirán actuando hasta 
tanto que por el Ministerio de Tra
bajo y Previsión se resuelva sobre 
las instancias correspondientes. Al 
efecto, dentro de los diez días si
guientes al término del plazo seña
lado en el párrafo primero de esta 
disposición, se publicará en la Ga
ceta de Madrid y en loé Boletines 
Oficiales de las provincias a que 
pertenezcan, la lista de las Delega
ciones locales que han solicitado su 
continuación.

Cuarta. A partir de la promul
gación del presente Reglamento, las 
Delegaciones provinciales y locales 
del Consejo de Trabajo se ajustarán 
en su funcionamiento a lo dispuesto 
en los capítulos VIII y X, y en Cuan
to afecte a la preparación de sus 
presupuestos de gastos para el ejer
cicio económico venidero se aten
drán, así como los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales, a los pre
ceptos del capítulo IX, el cual en
trará en pleno vigor en 1,° de enero 
de 1931, en cuanto a los demás par
ticulares del régimen económico que 
en el mismo se establecen.

Aprobado porS. M.—Pedro San
gro y Ros de Glano.

(Gaceta 27 junio 1930).

REAL ORDEN
Mim. 771.

Excmo. Sr.: Publicado en la Ga
ceta de Madrid del dia 27 del pasa
do mes de junio el Reglamento de 
las Delegaciones provinciales y lo
cales del Consejo de Trabajo, apro
bado por Real decreto de 19 del mis
mo mes número 1.593,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ° Que sin dilación alguna se 
proceda por V. E. a la refundición 
de las actuales Delegaciones pro
vinciales y locales del Consejo de 
Trabajo residentes, en esa capital, a 
fin de que quede cumplimentada la 
primera de las disposiciones transi
torias del citado Reglamento en el 
plazo que la misma disposición indi
ca, y que una vez realizado dé 
cuenta V. E. a la Dirección general 
del Trabajo y al Presidente del Con
sejo de Trabajo de la forma en que 
ha quedado refundida la Delegación 
y nombre y representación de los 
Vocales que la integran.

2. ° Que no obstante que se ha
ya dado la debida publicidad al cita
do Reglamento en el Boletín Oficial 
de esa provincia, requiera V. E. di
rectamente a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos quesean cabezas de 
partido para que, conforme a lo pre
visto en las disposiciones segunda y 
cuarta del mismo Reglamento, reú
nan a las Delegaciones locales rés 
pectivas y velen por el cumplimien
to de lo dispuesto en los capítulos 
VIII y X del repetido Reglamento, y 
para que en el plazo de un mes co
muniquen a la Dirección general del 
Trabajo, al Presidente del Consejo 
de Trabajo y a V. E., como Presi
dente de la Delegación provincia1, 
la forma en que continúa constituida 
la respectiva Delegación local, cor 
expresión de los nombres y repre
sentación de los Vocales que la in
tegran.

3. ° Que asimismo interese V. E 
directamente de los Alcaldes ,de los 
demás Ayuntamientos que sea ex
puesto durante un mes en el tablón 
de anuncios el Boletín Oficial de k 
provincia en que se haya publicado 
el Reglamento de referencia, y qut 
por los demás medios de publicidad 
que .sean de costumbre en cada Mu 
nicipio se procure llegue a conocí 
miento de todos lo preceptuado er 
la tercera de las disposiciones tran
sitorias del mentado Reglamento, a 
fin de que los interesados en la sub
sistencia de la Delegación local di I 
Consejo de Trabajo lo soliciten de 
este Ministerio en el plazo de tres 
meses, que señala la citada dispo
sición, con la advertencia de que de

i no producirse tal instancia cesarán 
' en su funcionamiento las Delega 
1 clones locales que existan en los 
¡ Ayuntamientos de que se trata.
I De Real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y efectos. Dios 
! guardeaV. E. muchos años. Madrid, 
: l.°de julio de 1930.=P. D., Felipe

G. Cano.=Señores Gobernadores 
, civiles...

(Gaceta 6 julio 1930.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En uso de las facultades que me 
concede el artículo 10 del Regla

mento para la aplicación de la vi
gente ley de Caza, he acordado 
declarar vedados a favor de D. Al
fredo Arjona SaHnas-Medinill.a, ve
cino de Belorádo, los terrenos de 
Belorado, Ayuntamiento de idem.

Lo que se pub ¡ca en este Boletín 
Oficial para general conocimiento.

Burgos 18 de julio de 1930.
EL GOBERNADOR, 

Tomás S. Carbonell.

D. Patricio Royuela Esteban, ve
cino de Villovela de Esgueva, soli
cita de este Gobierno se declaren 
vedados de caza a su favor los te
rrenos de Villovela de Esgueva 
término municipal de idem.

Se abre en este Gobierno y en 
la Alcaldía respectiva un período de 
reclamaciones de quince días, con
tados desde la publicación de la 
presente circular, a fin de que los 
que se crean perjudicados puedan 
presentar las reclamaciones debida
mente documentadas.

Burgos 18 de julio de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell"

Anuncios Oficiales
Tribunal para las oposiciones a 
las plazas de Secretario de los 
Juzgados municipales de Logro
ño y del Distrito del Hospital de 

Bilbao.
El Tribunal para juzgar las opo

siciones para Secretarios de los 
Juzgados municipales del Distrito 
del Hospital, de Bilbao y Logroño, 
ha señalado el dia 22 del próximo 
septiembre, y hora de las cuatro de 
la tarde, para que tenga lugar el 
examen de los aspirantes, citándo
se a los mismos a fin de que com
parezcan ‘dicho dia y hora en la 
Sala de lo Civil def Palacio de Jus
ticia.

Burgos 19 de julio de 1930.—El 
Presidente, Santiago Alvarez.

ANUNCIOS
CAJA DE ÁHOímOS

Y MONTE DE PIEDAD
del Cítenlo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

üeclarada de Beneficencia por Betel oí 
den de 3 de diciembre <1© 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘50 por 100.
A seis meses al 4 por
A un año al... 4‘50 por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
mayo de 1930

S.139.1)O7"6(> pesetas.
5

Imprenta Provincial


